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Nombre  Nivel de Logro Observaciones 

  

 

Curso Fecha Puntaje Ideal Puntaje Obtenido 

2º Medio _____  16 puntos  

Objetivo de Aprendizaje Habilidades 

Explicar los factores que incidieron en el proceso de 
recuperación de la democracia durante la década de 
1980, considerando la crisis económica, el surgimiento 
de protestas, la rearticulación del mundo político y el rol 
mediador de la Iglesia Católica, de organismos de 
defensa de Derechos Humanos y de la comunidad 
internacional. 

✓ Conocer 

✓ Comprender 

✓ Analizar 

Contenido Correo Electrónico Profesor 
Horario de 
Atención  

Unidad 3: 
El Dictadura militar, transición política y los desafíos de la 
democracia en Chile. 

vromero@sanfernandocollege.cl  

Lunes a Viernes: 
Mañana:  
09:00-13:00 hrs.  
Tarde:  
15:00-17:00 hrs. 

 

 
Las características de la transición 

 

A pesar de los distintos intentos que la sociedad civil 
y la oposición política llevaron a cabo para acelerar 
el retorno a la democracia, hacia 1986 los espacios 
de diálogo con Pinochet se habían vuelto a restringir 
y la represión aumentó considerablemente.  
 

 
 
Bajo este escenario, la materialización de los plazos fijados en los artículos transitorios de la Constitución de 
1980 se convirtió en la vía seguida por la oposición para la recuperación de la democracia. 
 
 

El plebiscito de 1988 
 
Así, según la nueva carta fundamental, el primer paso en el camino hacia la recuperación de la democracia era 
la celebración de un plebiscito en el que se decidiría sobre la continuación de Augusto Pinochet como presidente 
por otros ocho años.  
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Las garantías legales 
 

 
La organización del plebiscito de 1988 implicó el 
restablecimiento de las instituciones públicas 
necesarias para garantizar la legitimidad y 
transparencia del proceso. Con este objetivo, y 
según lo prescrito en la Constitución, se organizó el 
Tribunal Calificador de Elecciones y, en febrero de 
1987, se abrieron los registros electorales. Además, 
el régimen permitió la presencia de observadores 
extranjeros que confirmaran la transparencia del 
plebiscito. 
 

 
 
 

La organización de la oposición 
 

 
En marzo de 1987 se promulgó la Ley de Partidos 
Políticos, mediante la cual estas colectividades 
pudieron reconstituirse de manera oficial y volver a 
operar legalmente. Si bien el plebiscito generó 
distintas posturas entre los partidos y movimientos 
de oposición, la mayoría se unió bajo la 
Concertación de Partidos por la Democracia para 
representar la opción del NO, mientras Pinochet y 
sus aliados representaron el SÍ.  
 

 

 

 
 

Para difundir sus propuestas, cada opción contó con 
un espacio televisivo gratuito en cadena nacional.  
 
Finalmente, el día miércoles 5 de octubre de 1988 
casi un 90 % de los chilenos inscritos para votar 
acudieron a las urnas y el resultado oficial fue dado 
a conocer cerca de las dos de la mañana del día 
siguiente: el NO había triunfado con un 55,9 % frente 
a los 44,01 % obtenidos por el SÍ.  

 
Con este acontecimiento, que constituye un hito en nuestra historia reciente no solo porque puso término a la 
dictadura sino también por ser la primera vez en que los chilenos pudieron votar en un proceso con garantías 
democráticas desde el golpe de 1973, comenzaba el proceso de transición. 
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El siguiente fragmento relata algunas de las celebraciones que se desarrollaron en distintas regiones del país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad 
 

 
A partir de la lectura y análisis de la guía, responde en tu cuaderno: 
 
(4 puntos cada una. TOTAL: 16 PUNTOS).

1. ¿Cuál fue la importancia del plebiscito de 1988? 
2. ¿De qué forma se garantizaría la legitimidad y transparencia del proceso? 
3. ¿Qué representaban las posturas del “Si” y “No”? Explica.  
4. ¿Qué similitudes y diferencias puedes establecer entre el plebiscito de 1988 y el del 2020 en Chile? 

 

En Arica se celebró el triunfo del NO con una gran marcha encabezada por los dirigentes de los partidos 
políticos opositores, seguida por centenares de nortinos y cerrada por una bulliciosa fila de automóviles. La 
movilización espontánea se efectuó al mediodía del jueves 5. Por si fuera poco, el Comando del No de esa 
ciudad llamó a un día de carnaval con fiesta y bailes populares, que se efectuaría el sábado 6, de ser 
autorizada. En Iquique, el Comando del NO anunció festejos públicos para el sábado 8 y el domingo 9. Ya la 
noche del plebiscito se había producido una manifestación en la Plaza Condell de esa ciudad, en la que 
participaron diversos dirigentes políticos de la zona. (…) Mientras en Concepción hubo manifestaciones la 
noche del triunfo, que se multiplicaron en magnitud al mediodía del jueves 6 cuando miles de personas 
irrumpieron en el centro de esa ciudad portando banderas de los partidos opositores, carteles y trompetas, 
gritando por la unidad del pueblo y la renuncia de Pinochet. Entre numerosas banderas chilenas, los 
penquistas cantaron la canción nacional, saltaron, bailaron y marcharon hasta las puertas de la cárcel a saludar 
a los presos políticos. El Comando del NO de la zona llamó a embanderar las casas. 
 

En: Revista Análisis, 1988. 


